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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 233.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 234.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 235.- POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO 

COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ 
COMO LAS AUTORIZACIONES DE REFINANCIAMIENTO 
Y/O REESTRUCTURA DE LOS CRÉDITOS FONREC Y 
PROFISE, DE REESTRUCTURA Y/O 
REFINANCIAMIENTO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DEL IFREM, DE OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO 

GARANTIZADO POR RECURSOS FAFEF Y PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE REESTRUCTURA 
POR CONCEPTO DE ADEUDOS CON EL ISSEMYM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 236.- POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2021. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 236 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2021, deberán 
observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y 
con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto, tomando en cuenta los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control, temporalidad, legalidad, honestidad, 
honradez y rendición de cuentas, así como a los principios rectores del servicio público, establecidos en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  
 

Los Entes Públicos deberán contribuir a generar al final del Ejercicio Fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base 
en lo siguiente:  
 

I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados en la aplicación de los recursos públicos, mejorando la calidad del gasto público y la rendición de cuentas, 
tanto por grupo específico como por región del estado y municipios enfocando la atención a los grupos más 
vulnerables, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México; 

 

II.  En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio 
directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos 
que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 

III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 
en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a toda la 
población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico; 

 

IV.  Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva;  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por 
la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y 
demás disposiciones aplicables; 



                                                                         

 

Sector Monto 

Sector Municipios 45,928,543,933 

   Participaciones municipales 25,633,898,448 

   Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 5,134,474,308 

   Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y 
demarcaciones territoriales del D.F. 

12,004,384,053 

   ISR Participable 3,155,787,124 

Deuda Pública 11,272,259,716 

   Previsiones para el pago de ADEFAS 3,243,691,009 

   Amortizaciones de la deuda pública 3,332,658,898 

   Costo financiero de la deuda 4,695,909,809 

S u b t o t a l 297,081,991,583 

 
Adicionalmente al subtotal anterior, se deben sumar los montos correspondientes a los fondos, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fondos Monto 

Fondo general de previsiones salariales y económicas 3,675,761,837 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por 

remuneraciones al trabajo personal 

2,362,470,354 

   Subtotal 6,038,232,191 

 

Total 303,120,223,774 

 
Los recursos autorizados previstos en el presente artículo, incluyen las previsiones presupuestarias correspondientes a 
compromisos multianuales de infraestructura de bienes y servicios por un importe de $ 4,047,979,337, así como los 
Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) y Proyectos de Asociación Público Privada (APP) contratados en términos de 
los ordenamientos jurídicos vigentes. Por un monto de $832,786,292 para ser ejercidos a través del Sector Central y 
$2,454,768,847 en entidades públicas. 
 
Para aquellos casos en que los Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) hayan sido contratados bajo el amparo del Libro 
Décimo Sexto del Código Administrativo y su Reglamento en ejercicios fiscales anteriores y se encuentren vigentes, 
continuarán rigiéndose conforme a la normatividad al momento de su inicio y hasta su total conclusión. 
 
Artículo 12. El gasto asignado en este Presupuesto de Egresos al Poder Legislativo para el Ejercicio Fiscal de 2021 
asciende a la cantidad de $1,650,551,355, que incluye las previsiones por incremento salarial. Sus gastos de operación y su 
distribución, serán definidos por el propio Poder, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Poder Legislativo Importe en pesos 

Legislatura del Estado 1,321,805,848 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 328,745,507  

Total 1,650,551,355 

 
El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a 
la publicación del presente Decreto, la calendarización que acuerde. De igual forma remitirá el resultado de su ejercicio y 
aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

 
Artículo 13. El Presupuesto asignado al Poder Judicial para el Ejercicio Fiscal 2021, importa un monto de $5,451,113,601, 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y  
299 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que incluye las previsiones por contratación de personal, 
incremento salarial, gasto de operación normal así como recursos para la operación de Tribunales Laborales derivados de la 
reforma al Sistema de Justicia Laboral en el Estado de México. 



 

 

Sus gastos de operación y su calendarización, serán definidos por el propio Ente; el Consejo de la Judicatura comunicará al 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente 
Decreto, la calendarización que acuerde. De igual forma remitirá el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la 
Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 
 
Artículo 14. Las erogaciones previstas en el Poder Ejecutivo para el gasto corriente y de inversión de las dependencias, en 
su clasificación administrativa, ascienden a la cantidad de $111,709,730,146 de los cuales $105,671,497,955 se encuentran 
asignados a las Dependencias y se distribuyen de la siguiente manera: 
 

Clave Unidad responsable Monto 

200000000000000 Gubernatura 52,732,726 

20300000000000L Secretaría Técnica del Gabinete 73,858,967 

20400000000000L Coordinación General de Comunicación Social 161,783,328 

20500000000000L Secretaría General de Gobierno 1,495,792,037 

20600000000000L Secretaría de Seguridad 16,916,702,799 

20700000000000L Secretaría de Finanzas 14,998,100,242 

20800000000000L Secretaría de Salud 520,687,961 

20900000000000L Secretaría del Trabajo 1,001,112,962 

21000000000000L Secretaría de Educación 46,857,634,013 

21100000000000L Secretaría de Desarrollo Social 7,911,168,392 

21500000000000L Secretaría de Desarrollo Económico 464,061,843 

21800000000000L Secretaría de la Contraloría 374,258,961 

22000000000000L Secretaría de Movilidad 2,974,846,385 

22100000000000L Secretaría del Medio Ambiente 1,201,422,547 

22200000000000L Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 1,553,126,741 

22400000000000L Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 1,997,086,710 

22500000000000L Secretaría del Campo 2,502,726,531 

22600000000000L Secretaría de Cultura y Turismo 3,632,673,319 

22700000000000L Secretaría de la Mujer 753,844,710 

404000000000000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 69,884,758 

405000000000000 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 38,068,234 

407000000000000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 119,923,789 

S u b t o t a l 105,671,497,955 

 
Adicionalmente al subtotal anterior, se deben sumar los montos correspondientes a los fondos, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Fondos Monto 

Fondo general de previsiones salariales y económicas 3,675,761,837 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal 
2,362,470,354 

   Subtotal 6,038,232,191 

Total 111,709,730,146 

 
Para fortalecer las acciones orientadas a la atención de las mujeres y lograr un desarrollo incluyente y justo, con igualdad de 
oportunidades, a la Secretaría de la Mujer se le asigna un presupuesto de $753,844,710, que prevé $260,000,000 para 
atender las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género por feminicidio y desaparición en Municipios del Estado de 
México. 



                                                                         

 

DÉCIMO. La Secretaría podrá reasignar las economías derivadas de los recursos no autorizados a los municipios, cuando 
estos no hayan dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 de este Decreto y a los lineamientos establecidos en 
artículo 55. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los Decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, sin que ello implique variación al presente Decreto en los programas y 
proyectos sustantivos autorizados para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Las Dependencias y Organismos Autónomos, deberán informar trimestralmente a la Legislatura, por 
conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
de Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la eficiencia, eficacia y 
los avances del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
DÉCIMO TERCERO. De los recursos no etiquetados, asignados al Sector Salud, se podrán reasignar recursos, en caso de 
que se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general a efecto de atender epidemias de carácter 
grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe, desabasto de 
medicamentos y servicios, que afecten a la salud de la población del Estado; para lo cual la Secretaria de Salud con base en 
la Ley General de Salud, dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud.  
Lo anterior, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
  
DÉCIMO CUARTO. En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto implique la realización 
de adecuaciones que produzcan cambios sustanciales en la estructura del presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 
de 2021, los Entes Públicos podrán realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes 
establecidos en él y en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. El monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública”, incluye una previsión de $92,000,000, 
destinados al Proyecto presupuestario “Procuración de Justicia con perspectiva de género que serán aplicados en los 
siguientes proyectos: $47,000,000 para el Programa "Reparación a Víctimas u ofendidos del delito de feminicidio”, 
$30,000,000 para el programa "Atención de niñas niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio 
y desaparición" y $15,000,000 para el programa "Canasta alimentaria por el delito de feminicidio". La Secretaría de la Mujer 
en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos serán las encargadas de implementar los mecanismos 
necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se incluyen recursos por $15,000,000 para dar continuidad al “Fondo estatal de desaparición”. La 
Secretaría de la Mujer en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, serán las encargadas de 
implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del 
Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los veintidós días 
del mes de enero de dos mil veintiuno.- Presidenta.- Dip. Anaís Miriam Burgos Hernández.- Secretarios.- Dip. Marta Ma del 
Carmen Delgado Hernández.- Dip. Claudia González Cerón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 26 de enero de 2021. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 


